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marzo, de milnoveclentOs.se-tenta,- dos, "qUe- desestimó 'la ~l&
m~ci6n··de·la .aetora .contra.· orden de d1eclsiete de diciembre
de mil-no.ecientos se\enJa l. wro. que .1lE;rtó' acabo, la sele(:cló~
inicial delos.M_ma de:l:a,SVLlnda-promoown del plan d13 mn
noveeientossesenta .y.&1eti$. y.oontt3.laResolución _de catorce de
agosto de mil~ciYeéientoe_s~ta:y·t1'n. desetimatori~d,_el_ l'é
c\U'so:de~oslciÓl1'q~tra:laalU!i1daOnieh mi,.iiisterial de tres
dEiman;o :<ie mil-no~)]íos-selénta yaos;. s1tl exP!éSa -impo-
sición decost$S.*' -

En S11, virtud:.esta Minis~ 1ll\-tenidQ ,a bien disporier ¡::¡ue
se cUIllPla-,la cUada~tea(li&:en:.&lUll?r.opios términos.'

Lo,-digo.a V;-l,-,~su_OOI'lOd:wento y demásefect08:
Dios,gue.rde,~Y.-I.:muchos años. _
M1ldrid~19 de ¡UnJo'de.1974.

,
resulta del reéibo de la misma númere de registro 139.584,
de7de 'abríl. de 1967. obrante al- fo-lio-. de estos autos,
y sin que proceda haCer especial declaración -sObre costaB.

As! por esta. nuestrasen'tencia" que se publicará en el "Bole
tín Oficial.. deIEstadt:rein$6rlará en la "Colección Legislativa".
lo pronunciamoS, mandamos y ·fírmam08.~uan Becer~'n.-Fer

nando Vidal.-José Luij!. :ronce de León.-Manuel Gordillo.-:-Fé
lix ·Ferilández Tejador.-RubriCados.-

Lo q,ue comunico a V,·í. para su congcimientoY.efeptos.
Oi6.5 guarde a V. l. - .

. Madrid, 12 de 'junio de 1974.-P. D.: el Subsecretario. Toro
OrtL

Ilmo, Sr..- Subsecrets,rio de este Ministerto:

MARTINEZ ESTIlR\JELAS

1568$

15684

ORDEN de- 1(1, de, iúnio delfJ74 por la que 84
dispone.,elcwnplfmiento d",l.a sent~ncia rU'caida
en el recurso contencioso-amninistrqtivo interpues
to contra este Departamento por don Lu.is Vaquero
Prieto. -

15686

1$687 ORDEN de 19 de iunicde1974 por·la que se
inscr-iben. en e-I' Registro Oficial a las Cooperath'as
que se citan, -' . ~ _ ,-

Urnos. Sres.: Vistos yestudfudos los Estatutos ·Sociales de
las· COOperativas que a continuación se 'relacicnan, as! comc;rel
info-rme previo. emitido por la . Obra Silldic~ de Coopera;clón,

Este Ministerio, de confor~lJdad con '~o dl'Sptlesto en los ar
ticulos 'S." 7.° Y 8.°,. de la -<Ley de CQoperación::. de 2, de enero
de.194~,{"27del. Reglamento para sll.aplic~ón•.de 13de:ag;osto
de 1971. ha. tenido & bien aprobar e inscrIbir en el Regls~ro
Oficial de Cooperativas ,de la Dirección General de la PromOClOn
Social: ...

, ., ,. .
Ilmo, Sr.: Habiendorecáido resolución firme en 13 de febrero

de 1974· en el· recurso .coÍltencioso~administra-tivo.interpuesto
coatra éste~ DepartaiiientQwr don' Luis Vaquero' Prieto.

'Este Ministerio hfi. tenido a bien disponer que· se .'cumpla
la citada sentencia'en sus,;.'Pt'Q-pio's términos, cuyo ~fallo dice
lo que sigue: -

",Fallamos: Que estimando en parte el r~cUTSp contencioso
administrativo número 7.85W68. promov;ido "'Por'~l Procl;lradoT
señor Puche en nombre y representación de don Luis Vaquero
Prieto, debemos :anular'y anulamos, por no ajustada a derecho.
la'Resolución de la IArec<:ión General de Trabajo de· 2 .. de
diciembre' de 1967, .confítB:1atoria en alzada de la Resolución
de la Delegacióri de· TrabajÓ d.e Madrid de 30 de octftbre del
mismo~fio'.deC1arandoasini~oinadmisible la' pretensión ·c6m~
plementariá deducida Q través del. apar,tado 2.° del Sl,lpUCO
del escrito de demanda;&Jjsolviendo a la Administración .de
mandada·pelO' qemás lnstado, y' sm expresa condena en costas.

ASí por esta nuestras.entencia, que ·se P'Ublicará en··el."Bole~
_tín OficiAf.del Estado"'$ insertará'e~ la"Colección Legislativa",

definitivamente jUzg&Rdú lo pronunciamos, mándamos"Y fir~.
mamos.-Juan Becerril"';"'.José ·Maria Corderow.-...AdolfoSuárez.
Enrique Mediil~.-Patilino Martin.-Rubrítados.~

Lo·, que ~omunico a V. l. para su conociroiento y efectos.
DioS' guarde a V. I.
Madrid, 1~ de junio de 1974.....:.P.· D., el 9écretarío gen&r!\l

técnico•. Antonio Chozas .

Ilmo. Sr. SuoseoTetario de '. este Mnlisterio.

•

Cooperativas del Campo

. Soclédad Cooperativa ...Abeletxeberri~, Explotación Ganadera
Forestal de Menaga~y Ayala (Alaval.

SoCiedad Cooperativa ~Santa Quitaria,., de La Nava t!e San-
tiago(BadajózL . . . . .-

Sociedad Coopera,tiva. -Nuestra.,Sedora de la Saluda-, de Me~

nasaibao {Toledol.
Sociedad· Cooperativa ..~, Plantel Comarcal de' Betanzos---, de

Villozaa {Corwial. '. . ' (.. ,.... ' ,
ScwiEtdlid ,Cooper-ativa ..COrn:endadQr de ·Castilla'", .de Villarejo

de· Sáfvanés '(Madrid).. '
i· Sociedad Cooperativa' -Santiago de ~rneda", de Corneda

Irijo, (Orense).. .... -.
Socleda~ 'Coqperativa ~ydepa", de Carcagente IValencia).,

CDOpiJm~~vcis' dé Consumo

Sociedad Cooperati,va de. Consu~o de Al.icante, de Alican~.
Sociedad Cooperativa de Abastecimiento de Aguas de·Munco.

de Mttncó Siero (Asturtas). '
'sociedad Cooperativa de, Consumo -Nl:lestra Señora del Va~

He,. de Mota del Cuervo (Cuenca).

ORDEN dé '12 cWl jilliÍ9 de -1974 'por la que se
diBp~El '. el.CumPUmLento 'de· la sente,neta. r9ccúda
e:n. ttl: .recn'~4d. c()htenc~-adm-tnistrati'\lo. interpueS-
to· Mntr468UD~Pflrtamenro,po~--Antibióticos, &P
eiedad Anónrma., . .

Umo.;Sr. #aQli"ndoreCaído'resolución firme en 20 de febreítt,
de 1974 én el rBCUI'S9,conten.cioeo-administrativo interpuesto con-'
Ira 6fle ~""!<lllor -Jlnllbióllc... ,S .A.•, . .

E~~-'Minist~.",Q.<~:nido&: biéndispoJ1~r que. se cumpla
lA . CItada .8ente.n.ctlL:en .$US propios términos, -cuYo' fano, dice
lo· que:, .idS'Ui!: #.

«FallamQs: Que- :.-estimandó~1 recurso contenciosQ--adminis.
trativo' intetpuesto :par·.?tt\nti'9i6ticos,S'. -A.",e:pn.tra 1& Ré~'
lució". d. 1& ·Di7eoclÓll.~ra1 de OrdenaciÓlt del Trabajo de
22 de ,febtero de19O&~~'en J1l.posición deJa' anterior'
dictada ....~~dli>ba ~clon sobte cqnf1rmacló", de
ReS()luclóll --dé la",. . . 't-iÓJI,"·.Trabajo •de 'León' de. 15' de .
ma1'Zfl '"' 1$6"1L ~Ptlibalorla d<>. ""'!Ji d" la- I"specclón . sobn¡
infracció~ nl1mero 1.f04/1968;.q_, _ci01'1ócóñ:~diezmilpesetas'
a la Empresa > T8Q-Urr~ntel,' ti-ebemos ~ularyanul8mos dichas

'Resolucione$ .y., ~,'::~no $8r,oontornle$·· a .derechO-'" de.bién"
dol. ser _t_""Il!!FIa J\dm.lJih;tr""'ioo, a do" ~e"*s Ló¡>ez.
MeH~. lacari~,,:d& 'qoce mil-'~, .que constituyó' en
depósito eD Ia,CllJ" Ge.neiBl· a efectos de eite recurso. según

Ilmo. ~r. Subsecretario de e!ite Ministerio.

•

·MINlS1ÉRIO DE' TRABAJO

ORl)ENM 12 de, junio d$, 1974 parla ,que se
d"tspq"B - d - cumpJínden~o ,de_ la: -ssntenpia recaída
8" ~í"lIr.tO> cofttBndoBo-f1drntnisfrativo interpues-
to', co:~r4,~,Departamento por don Vtdal Sáez
&mch~H4n y otr.. .

lImo, Sr.: BalneJ?.reca1d.oreeoluci6n firnle_en 9' de f.ebl:ero
de ',l97i. ',~ el"~~m, CQl1~9so--admfnistr&t1vo 'in~:fJ!'uesto~
contra este ~P$1ame,pt9.:po1' don Vidal Sáez ;Sanchltftil\n y

. otro. - . ",' " ,', . '
-Este : Ministllri~ he. t8UidQ,& _bJ~ cUsj)Oner que se Cv.~pla

la citadsJente.da}8ILsUB piop!0g térníinoa~ cuyo fallo dice
lo q~_si¡ue:' '.', < , • ._

,~1!1laD1h8~ ~e~timando:el.recurso ~nten(:ioso~admi~
rristrativo- interpuesto:porJarepresentaci6n de- don Vida!~
.Sanchidriin.Y don..Peqra Carl"efa.s.Snlana, .contra ,la Resolución
de la Dirección' '<.:eneraJ.' de 'Eiopleo ':fecha . 7 ,de noviemb~
de 1007, cOnfirma~r.ta de "l$:',: dlctacit\ ' Por el Delegado,provínciai
de,' Tra~s.jo.de LeóA'·e,l ." de ,septfémbre anterior. "acCediendo

'aleXpllijlGta <le orlsIa$OÜCitado',por "H.,JI-. de Prado de
la Guzpes.. S.A:', debemO$ dI>l:lloraJo y declaramos VáIWas.·
y ajqatadasB derecho"ainb4s reéoluclone&, 'yabsolv~mos 8
la AmBinie:tración 'dé,·'lademaDda.No ptOnUnc1amos condena-
en', cost&a. ~ <' .,

" ,Asi-Pf)J'-est$nu,estrasenwnCia; .que'se pl\bUCará'en el -Bole~
.' tín·Ofic1Al,d,el,E&tadoll.<~ertar6 en la "CoI43ccién Législatiya",

lo tpft)n@Ci&mos~ ~Jbos'y ,~firmamos!-Juan,Bl!!<::erriJ.~José<
. Mari. ~""':~A<!<>It<>__-F~llxFernátldezTejedor.-Au'·
rellc '.tena..~brit8dQ&¡., .

~ 'q:ue--~.1Ull:CO>•. V~I: "-~ sucoll-OCimiento: y ef~ctos.
uÍlIII __ aV,,1.. . . .
Ma.dtld,.~1a, de j~o de.j974.~P; D., el Subsecretario, Toro

0í1l. _;. ~
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Cooperativas Industrial".
Socieda,d Cooperativa de Montajes, Construcciones Metálicas'

y Mecanización «Mancorne", de Logrezana, Carrefio (Asturias).
Soc~edad Cooperativa cCoeso.. , de Cádiz. _
Sociedad Cooperativ~ de' Transportes de, Córdoba «San Ra·

faeI" (Cotranco), de Córdoba.
Sociedad Cooperativa Malagueña de' Alimentación y Artícu

los de Limpieza «Socaroa-, de Málaga.
Sociedad Cooperativa: «Leonesa de Constructores de. Ob~as",

de León. >

Soc~edad' Cooperativa Turolense· de f Carniceros, de Terue!.
Sociedad Cooperativa IndustríalObl"era de Estructuras y

Montajes de HieIT?' ..Montasah, de Valencia.

~ooperativa.s de Viviendas

Sociedad Cooperativa de Vivienda~ .,Purísima Concepción".
de Barros. Langreo (Asturias),.

Sociedad Cooperativa de Viviendas _Estrel1~·Polar.. , dala
Coruña.

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Ma!besol~, de Marbella
(Málaga). .

Sociedad Cooperativa Andaluza Viviendas Marbell:a .Cavi
mar.. , de ..M!:tr~Ba (MálagaJ.1

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Cabo Síiteiro», de Vigo
(Pontevedra) .,

Sociedad Cooperatiya de Viviendas «Dl"esslok», de Vigo {P0Il:"
tevedra} .

Lo que comunico -~ VY.I1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. - II
Madrid, 19 de junio de 1974,-P. D., el Subsecretario, Toro

Ortí.

Ilmos Sres. Subsecretario y Dire~tor general de Promoción
SociaL

ORDSN de 27 de junio de 1974 por la _que se '
inscriben el1 el Rerfistro Oficial de las Cooperativas
que se citan.

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de
las Cooperativas, que a continuación, se' relacionan, asi como
el informe previo emitido por la Obra Sindical de CooperaciÓJl.

Este Ministerio, de conformidad Con lo dispuesto 'en los ~r
tículos 5.0

• ,7.0 y 8.<) de la ley de Cooperación, de 2 de enero
de 1942, y 27 del, Regla-rntnto para ,su aplícación de, 13 de, agosto
de 1971, ha tenido a bien aprobarlos- y' disponer su inscripción
en el Registro Oficial de Cooperativas de la Direr.ción General
de Pr-omoción Social.

Cooperativas del Campo

Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora de la Asunción~,·de
Serradilla (Cáceres).

Sociedad Cooperativa «Nuestra Séñora de Torrealba~, de To
rremocha (Cáceres),

Sociedad- Cooperativa .San Pablo,..• ,de, Valdesalor (Cáceres).
. Sociepad Cooperativa ..N u~tra Señora de Oreto y ZUqUCCUD, .

de Granátula de Calatrava ~Ciudad Real). -. '
Sociedad ,Cooperativa del Campo' ..Frutagal-, de Cambre (La.

Coruña).
Sociedad Cooperativa de Ajo5 ..San IsIdro Labradof»,de Mo

ta del Cuervo .(Cuenca).
Sociedad Cooperativa «Virgen de las .Nieves», de Majuges

{Salamanca). ~

Sociedad Cooperativa. «El SotllJo» , de Sanchón de la S.agrada
(Salamanca) . _.

Cooperativas ,de Consumo

Sociedad Cooperativa .Chio", de Guia de lsora, Santa Cruz
de Tenerife (Canarias).

S6ciedad CooperatiNa .,Fermin Caballero., de Cuenca.
Sociedad Co.operatiVa de Consumo de Torrelameo, de Torre+

lameo (Lérida).· ..,
Soc~edad.Cooperativa de EnseñanZa '.,Tagore", dé Or.ense.
SOCIedad Cooperat~ de.Consumo«Virg·en del Rocío,. de Se~.ovilIa. .. ." ,

C-oo])erativa.s Industriales

Sociedad CooperatíWl Industrial ..R P. K.. de Vitoria (Alava).
Sociedad Cooperativa Industrial de Transportes Portuarios,

de Almeria. • .
Sociedad Cooperativa Industrial de Mánrtol "Coinma", de Vil-

ches (Jaén). '<

Sociedad Cooperativa 'del Calzado .Oros~, de -Arnedo -(lo-
groño). .

Sociedad Cooperativa de Producción .Industrial ..Industrias
Alimenticlas de Navarra.. de Pamplona- (Navarra)

Soc!edad·. CoopeJ:"8tiva Industrial cPolimol.. , de Salamanca.
Socledacil ·COoperativ&.......Agrupicar... ···de. Ca-rcagente (Valencia).
Sociedad Cooperativa de .Transportes Cataluña», de Barce-

lona., >

Sociedad CooperativaProvindal de Auto-Taxis _"San eristÓ·
bah, de Huelva.

Sociedad Cooperativa Cerámka Industrial Obrera Carulense,
de PcebJa de Caza'la {Sevilla),'

Cooperativas de_ Crédito

SQciedad Cooperativa "Caja Rural- Provjnda] de Guadalaja~
ra", de Guadalajara

Cooperativas de Vivi~ndas

Sociedad Cooperativa de Viviendas "Sa11 Nicolás de Bari,., se·
gunda fase. de· Alicante.

SOciedad Cooperativa de Vivienq~s .. Del Valle", de San Pe
dro del Arroyo (Avila).

Sociedad Cooperativa de Viviendas' «Empleados del Banco de
Vizcaya», de Badajoz. .

Sociedad Cooperativa de Viviendas .tos Cisnes .. , de Madrid.
Sociedad Cooperativa de -Viviendas .0 Noso Lar", de El Bur

go, Culleredo <Coruña}.
Sociedad Cooperativa de Viviendas .San Juan Bautista.., t-dEt

Barajas de Melo <Cuenca). - ...
Sodedad Cooperativa de Viviendas «Ciudad Residencial del

Infantado», de Guadalajara.
Sociedad Cooperativa de Viviendas .EstaciÓn Pozuelo", de

Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas lI;PrOR", de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas .Enee., dePontevedra.
Soci-édad Cooperativa de Viviendas· .San Carlos Eorromeo.. ,

de Santander.,
Sociedad Cooperativa de Viviendas "Tres Mares», de San

tander.
Sóciedad Cooperativa de Viviendas .Virgen del Rosario", de

Dos Aguas (Valencia).
Sociedad Cooperativa de Viviendas .San Cristóbal.. , tercera.

fase, de Valladolid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..l3ide-Onera,., de Baracal

do (Vizcaya).
Sociedad Cooperativa de Viviendas -Santa Cristina", de sari-

ta Cristina de la Polvorosa (Zamora).

lo que coinunico a VV. II. para su .conocimiento y efectos.
Dios gttarde a VV. II.
Madrid, 27 de jünio de 1974.-P. D.; ~l 5ubsecre.tario, Toro

Ortí.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Pl:omoción
SociaL

15689 ORDEN de 20 de julio de 1974 por la qUe se dispone
la disolución- presunta por inactividad social de las
Cooperativas que Be citan,

Ilmos. Sres.: Visto el escrito y refaciones remitidas por la
Obra Sindical de Cooperación, en los qUe se propone la. disolu
ción presunta por inactividad social de las Cooperativas que a
continuación se· relacionan;

Resultando que, de acuerdo con la. pro~uesta de la Obra- 5in'
dical de Cooperación, las. Entidades Cooperativas que se rela
cionan no han 'dado cumplimiento al artículo ,-28 de la Ley de
Cooperación; de a de enero dé 1942, de ninguno de los ejercicios
económicos correspondientes a los años .1967, 1968 Y HI69;

Considerando· que a las Entidades Cooperativas que se rela
cionan les es de aplicación· lo estableCido en la disposición· tran
sitoria primem del fteglamentode Cooperación, aprobado pQr
Decreto 2396/1971, de 13 de agosto~ ..

Este Ministerio, de conformidad con lod.ispuesto en la dis
:¡¡osiefón transitoria primera. del Reglamento de Coopemción,
'"de 13 de agosto de 1971, ,ha tenido a bien disponer la disolución
presunta por inactividad social de las, Entidades Coóperativas
que a continuación se relacionan, de la que deberá- tomarse
nota a efectos prevéntjvos en el Registro Oficial de Cooperativas
de este Ministerio de Trabajo., . .

En el plazo de tres meses, ti. contar-de la term~nación de la
publicación de. dicha. relación en el .Boletin Oficial del Esta
do", las Entidades incluidas en la misma y que se consideren
en actividadtl.deberán)6levar ,escrito a este Ministerio de Trabajo
p'or conducto y con Informe de la Obra. Sindical de- Coopera- .
ción, solicitando qUe se las tenga por ~xi5tentes lega.lmente, a
cuyo escrito -acompañarán las Memorias y balanees cortespon
dientes a dichos años, certificaciones de las actas de las Juntas

. generales que los 1mbiemn apIVbado; si se estima dicha soli-
citud se hará ,la opbrtuua rectificación en el Registro y se
cancelará la nata preventiva de disolución presuntar' y en caso
contrario, se considwarán definitivamente disueltas, y_ entrarán
en periodo de liquidación. procediéndose al respecto a tenor
de lo establecido en el articulo 57 del RB!'tlamento de Coopera-
ción, de 13 de agosto de 1971. '

lo,que comuniCo a VV. 11. para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a YV. lL
Madrid, 20 de julio de 1974.,-P. D., el Subsecretario, Toro

Ortí.

lImos: Sres. Subsecrew'¡o v Director. general de Promoción So
cjal.


